PROYECTO DE LEY NUMERO __________
POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA LA JORNADA NOCTURNA EN LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Para garantizar el servicio público de educación superior, las Instituciones de Educación Superior Públicas deberán ofrecer en la Jornada Nocturna, programas académicos en los mismos patrones de calidad mantenidos en la jornada diurna. Se excluirán del objeto de esta ley las carreras pertenecientes a Ciencias de la Salud. La a dopción de la programación nocturna se hará conforme a la autonomía de las Instituciones de Educación Superior, según lo establece la Ley 30 de 1992.

Parágrafo. Las universidades informarán a los interesados, antes de cada periodo lectivo, los programas de los cursos y demás componentes curriculares, su duración, requisitos, calificación de los profesores, recursos disponibles y criterios de evaluación, obligándose a cumplir las respectivas condiciones.

Artículo 2º. Presupuesto. El Gobierno Nacional reglamentará la necesaria previsión presupuestaria para la implementación de los programas nocturnos de educación técnica, tecnológica y superior en todos los programas que establezcan las universidades públicas.

Artículo 3º. Reglamentación. Para efectos de aplicación de la presente ley, el Ministerio de Educación Nacional establecerá la duración, contenidos mínimos y niveles de calidad de los programas educativos que se podrán autorizar para esta jornada.

Artículo 4º. Descuentos en la matrícula. Se tendrá en cuenta un descuento del 20 por ciento a un máximo del 40 por ciento para aq uellas personas de los estratos 1, 2, 3 que puedan demostrar que laboran en la jornada diurna y que lo soliciten.

Artículo 5º. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA

Senador de La Republica

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proyecto de ley busca mejorar las condiciones de vida de la población colombiana menos favorecida, otorgándole la posibilidad de acceder a los programas de educación en jornada nocturna en Universidades Públicas, siendo consecuente con el derecho fundamental consagrado en la Constitución Política en especial en los artículos 27, 54, 67, 69, 70 y 71, ofreciendo alternativas de educación técnica, tecnológica y superior.

La iniciativa trata de armonizar la vida productiva de muchos colombianos y colombianas con su educación superior, sobre todo si se considera que el factor principal de renuncia al acceso a estos programas es la necesidad de responder económicamente en sus núcleos familiares.

justifica su propuesta al afirmar que el Gobierno Nacional busca ampliar los cupos universitarios, con el fin de darles la oportunidad a más colombianos de prepararse y educarse para el mañana, y la considera una herramienta para cumplir la meta fijada de crear miles de cupos universitarios para este cuatrienio.

La iniciativa pretende que la cobertura acoja a la mayor cantidad de ciudadanos en las aulas de las instituciones públicas al tener más acceso, logrando así desarrollar su potencial intelectual y profesional.

El proyecto de ley, beneficiaría a cerca de seiscientos mil estudiantes en el territorio nacional, teniendo en cuenta que en promedio se gradúan de educación media novecientos setenta y un mil estudiantes de los cuales solo trescientos veintidós mil logran ingresar a estudios superiores en el sector oficial y privado como primíparos.

Desde el punto de vista académico se observa la necesidad de una visión estratégica que contemple, para la definición y adecuación de los programas que se ofrezcan, la valoración de las demandas sociales en conjunción con la oportunidad y pertinencia del servicio ofrecido y con las políticas de crecimiento y desarrollo institucional.

El Gobierno Nacional en el Plan de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario”, trae una estrategia en materia de cobertura en la expansión en el mejoramiento de la calidad del Plan Decenal de Educación, mostrado así su preocupación frente al limitado acceso a las universidades publicas, ofreciendo como solución la Ampliación de los cupos universitarios, con el fin de darle la oportunidad a mas colombianos de prepararse y educarse para el mañana.

En la implementación de la jornada nocturna, en las universidades publicas, ayudare en la cobertura de la educación técnica, tecnológica y superior, dándole al Gobierno Nacional la herramienta para cumplir con la meta fijada de crear miles de cupos para este cuatrienio.

Con esta iniciativa, se buscará que la cobertura acoja a la mayor cantidad posible de ciudadanos en las aulas de las instituciones publicas, teniendo mas acceso, y por otro lado logrando desarrollar su potencial profesional, ya que hay muchos colombianos tienen dificultad de culminar su educación secundaria y muy lejos de empezar una carrera técnica, tecnológica o profesional.

Por lo tanto nosotros como Congresistas no podemos desconocer este problema que cada vez se agudiza más y más, por lo tanto debemos implementar esta jornada con el fin de romper los círculos de pobreza que particularmente son notables en los países en vía de desarrollo.

Este proyecto es necesario y conveniente por razones de orden social ya que se verán beneficiados ciertos sectores de la población en especial los estratos 1, 2, 3 ya que tendrían derecho a la educación que es un derecho fundamental que esta consagrado en la Constitución Política en especial en los artículos 27,54, 67, 69, 70 y 71, y que por ciertas circunstancias económicas no han podido acceder a lasa universidades privadas que tienen un alto costo.

Para la viabilidad de este proyecto es necesario que el Gobierno Nacional convalide los gastos que se ocasionaran con esta propuesta en el respectivo presupuesto en el rubro de las universidades publicas.

Por las razones anteriormente expuestas, ruego a los Honorables Congresistas, me respalden en esta iniciativa, ya que debemos apoyar a los colombianos que tienen que salir a laborar en las horas del día, sin contar con la posibilidad de capacitarse y educarse, con este proyecto se ofrece la oportunidad de brindarle el acceso a la educación técnica, tecnológica y superior a estos colombianos en la jornada nocturna.
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Senador de la Republica

